
 
 

ESTUDIOS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS 
 
 

 

 

 

 

Con fundamento en el artículo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, fracción XXXIX, NO ES APLICABLE, debido a que no se encuentra dentro de su objeto 

o funciones previstas para el Centro de Conciliación Laboral; por lo tanto, no posee ESTUDIOS 

FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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